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1. La descripción de la asignatura

Ut ingenium est hominis decus,
Sic ingenii lumen est eloquentia
(M. T. Cicerón).
[Tal y como el ingenio es el decoro de la persona humana,
del ingenio la luz es la elocuencia].

La presente asignatura introducirá, al discente, en el estudio de los temas fundamentales del pensamiento crítico y la lógica formal.
El curso responde a una carencia concreta de los procesos formativos de los discentes, consistente en el insuficiente conocimiento

del pensamiento crítico y de los instrumentos lógicos para la evaluación de la corrección formal de los razonamientos.
El poder emancipatorio de este modo formal de conocimiento se evidencia por conducto de las desconstrucciones que posibilita en

relación con pseudosaberes, hogaño harto proliferantes, como ex. g. la astrología, las múltiples modalidades de la hechicería, etc. Idénticamente,
revela su potencia en conexión polémica con una plétora de ideologías políticas sacrificiales y con el pensamiento mágico, en el sentido de que
proporciona, a los discentes, instrumentos lógicos para la reducción, a lo absurdo, de algunas tesis nucleares de este y de aquellas.

Desde  el  punto  de  vista  del  presente  programa,  ‘lógica’  es  un  sinónimo  de  ciencia  acerca  de  la  corrección  formal  de  los
razonamientos. Huelga mencionar que todo razonamiento es una inferencia, mas no toda inferencia es un razonamiento. El razonamiento es la
inferencia de carácter lingüístico y, en esta medida, simbólico. Así, pues, la lógica es la ciencia cuyo objeto temático de estudio es la corrección
formal de las inferencias lingüísticas.

‘Inferencia lingüística’ puede definirse, aclaratoriamente, de la siguiente manera –adeudamos la presente orientación al Dr. Ángel
Nepomuceno Fernández (Universidad de Sevilla)–:

(a) secuencia de proposiciones
(b) ordenadas de manera no arbitraria.

En la medida en que se infiere, existe –adeudamos la presente orientación a C. Badesa & al. (1998)–
(c) un conjunto inicial de proposiciones, denominadas premisas;
(d) una secuencia de proposiciones, denominada cadena argumentativa y, finalmente,
(e) una proposición última, denominada conclusión.

2. La justificación de la asignatura

(a)  En  toda  sociedad  democrática,  saber  cómo argumentar  correctamente  es  una  condición  necesaria  de  todo  recto  ejercicio
discursivo.

A puede afirmarse por razón de a.a y de a.b:
(a.a) Ese saber cómo (=Df. know how) es indispensable para toda adecuada defensa de tesis o bien propias o bien ajenas, y para toda

refutación de las tesis de los antagonistas.
A.a es la pars construens (=Df. parte constructiva) del presente saber cómo.
(a.b) El satisfactorio conocimiento del pensamiento crítico y de la lógica formal faculta para la certera identificación de los argumentos

falaces  y de las generalizaciones  anticientíficas  de la realidad (=los  estereotipos,  en conformidad  con la definición  aclaratoria  de Gaetano
Cersosimo, enunciada en “El  estereotipo de comunista  como instrumento de política”  [La opinión,  año IIIº,  número 28,  enero de 1970,  1];
definición reproducida en la tercera edición de Daniel Camacho Monge,  La dominación cultural en el subdesarrollo [Editorial Costa Rica, San
José, 1983], 150).

A.b. es la pars destruens (=Df. parte destructiva) del presente saber cómo.
Por razón de a, b puede afirmarse:
(b) La enseñanza del pensamiento crítico y de la lógica formal es indispensable en toda institución académica que pretenda formar, a

sus discentes, para el recto ejercicio discursivo.

3. Los objetivos genéricos de la asignatura

La asignatura perseguirá sistemáticamente la plasmación de los objetivos genéricos por enunciar:
1. Suministrar,  a los estudiantes universitarios del  programa de bachillerato en Filosofía,  instrumentos teóricos para discernir los

razonamientos correctos de los incorrectos (función crítica).
2.  Capacitar,  a  los  estudiantes  universitarios  del  programa  de  bachillerato  en  Filosofía,  para  que  construyan,  reflexivamente,

razonamientos formalmente correctos (función constructiva).

4. Los objetivos específicos de la asignatura

La realización de los susodichos objetivos genéricos supondrá la de los objetivos específicos por enumerar:
1. Propiciar la comprensión de los estudiantes respecto del objeto temático de la lógica.
2. Formar a los estudiantes para que identifiquen, con adecuación, las modalidades falaces del razonamiento.
3. Formar a los estudiantes para que identifiquen, certeramente, las generalizaciones de índole estereotípica.
4. Proporcionar a los estudiantes instrumentos para la evaluación de la corrección formal de los razonamientos.
5. Propiciar que los estudiantes se ejerciten en la construcción de razonamientos formalmente correctos.
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5. Los contenidos programáticos de la asignatura

Enuméranse, a inmediata continuación, los contenidos programáticos por ventilar en el curso de la asignatura.
(1) La definición aclaratoria de la expresión ‘pensamiento crítico’.
(1.1) Los conceptos de inferencia y de razonamiento.
(1.1.1) Las tres especies de la inferencia, scil.:
(1.1.1.1) la inferencia perceptual,
(1.1.1.2) la inferencia icónica &
(1.1.1.3) la inferencia lingüística.
(1.2) Los conceptos fundamentales del pensamiento crítico, ex. g.
(1.2.1) el de uso (denominado, por los lógicos medioevales,  suppositio personalis) & el de mención (denominada, por los lógicos
medioevales, suppositio materialis);
(1.2.2) el de extensión (=Df. denotación o referencia) & el de intensión (=Df. connotación o sentido o comprehensión);
(1.2.3) el de término categoremático (=Df. aquel que significa por sí, i. e., aquel que es significativo) & el de término sincategoremático
(=Df. aquel que solamente significa en la medida en que se utiliza conjuntamente con cuando menos un término por sí significativo, h.
e., aquel que es solamente consignificativo).
(1.3) La lógica como cálculo y la lógica como lenguaje.
(1.3.1) La lógica y el lenguaje natural.
(1.4) La lógica y las ciencias; tanto las ciencias factuales cuanto la ciencia formal matemática.
(2) Los conceptos de
(2.1) verdad & falsedad;
(2.2) término, proposición (=el vehículo del valor veritativo) & argumento;
(2.3) corrección formal, validez & consecuencia lógica.
(3) Los usos del lenguaje & las formas del discurso.
(4) El argumento deductivo. El carácter
(4.1) no aumentativo,
(4.2) cierto (=Df. titular de certeza) &
(4.3) monotónico (=sus conclusiones no son revocables en presencia de nueva información) de todo argumento deductivamente
válido.
(5) Los criterios para la evaluación de la corrección formal de los argumentos.
(6) La distinción de la deducción respecto de los modos no deductivos de la inferencia, scil.: la inducción, la abducción & la analogía.
El carácter
(6.1) aumentativo,
(6.2) revocable (=Df. no absolutamente cierto),
(6.3) no monotónico (=sus conclusiones son revocables en presencia de nueva información)
de todos los argumentos no deductivos.
(7) Las falacias no formales & las falacias de negación del antecedente y de afirmación del consecuente.
(8) La teoría de la definición.
(8.1) La definición de ‘definición’.
(8.2) La pluralidad de las técnicas definitorias.
(8.2.1) Las técnicas de especie extensional; v. gr., la ostensión.
(8.2.2) Las técnicas de especie intensional; ex. g., la definición analítica que opera mediante la enunciación del género próximo y la
diferencia especificante.
(9) La lógica clásica.
(9.1) Una explicación de la índole asertórica, extensional, bivalente y veritativo-funcional de la lógica clásica, cuya formalización fue
realizada  por  el  lógico decimonónico  George  Boole  (1815-1864),  autor  de  The  Mathematical  Analysis  of  Logic (=Df. El  análisis
matemático de la lógica [1847]) y de The Laws of Thought (=Df. Las leyes del pensamiento [1854]), fundador del álgebra booleana, y
el lógico tanto decimonónico cuanto del siglo anterior Gottlob Frege (1848-1925), autor de Begriffschrift (=Conceptografía [1879]) y de
Grundgesetze  der  Arithmetik  begriffsschriftlich  abgeleitet (=Df. Principios  fundamentales  de  la  aritmética,  conceptográficamente
deducidos [1893 {tomo Iº} & 1903 {tomo IIº}]).
(9.1.1) Su carácter asertórico. No involucra modulación, es decir, la apelación a operadores modales.
(9.1.2) Su carácter extensional. Sus términos se adecuan al principio de composicionalidad, en conformidad con el cual la referencia
de los términos complejos es determinada por la referencia de los términos simples que componen a los términos complejos, y por el
modo de su composición.
(9.1.3) Su carácter bivalente. Solamente contempla dos valores veritativos, scil.: la verdad y la falsedad.
(9.1.4) Su carácter veritativo-funcional: El valor veritativo de los enunciados moleculares es una función de los valores veritativos de
los enunciados que entran en su composición, y del modo de su conexión (por conducto de las constantes lógicas).
(10) El cálculo de enunciados (=Df. el cálculo sentencial).
(10.1) El método decisorio de las tablas de verdad.
(10.1.1) El método de las tablas reducidas de verdad.
(10.2) La construcción de pruebas formales de validez relativamente a argumentos formalizados, exclusivamente, mediante la lógica
de enunciados.
(10.2.1) Dos opciones adicionales dentro del ámbito de las pruebas formales de validez:
(10.2.1.1) la prueba mediante reducción a lo absurdo (=la reductio ad absurdum, o sea, la prueba indirecta) &
(10.2.1.2) la prueba de demostración condicional.
(11) El silogismo.
(11.1) Las figuras (=4 [=22]), los modos (=64 [=26]) & las formas de los silogismos (=256 [=28]).
(11.1.1) Los cuatro métodos decisorios respecto de la validez de las formas del silogismo:
(11.1.1.1) el mnemotécnico,
(11.1.1.2) el de las seis reglas del silogismo;
(11.1.1.3) el método diagramático de John Venn (1834-1923) para la evaluación de los argumentos silogísticos.
(11.1.1.4) el método de la prueba formal de validez mediante el cálculo cuantificacional de primer orden.
(12) El cálculo cuantificacional (=Df. el cálculo de predicados) de primer orden.
N. b.: Que el orden sea el primero equivale a que el presente cálculo solamente permite ligar, mediante los términos cuantificadores
(=Df. los cuantores), a las variables de individuo; no cuantificar sobre conjuntos, conjuntos de conjuntos, etc.
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(12.1) La construcción de pruebas formales de validez relativamente a argumentos formalizados mediante la lógica cuantificacional
de primer orden, también conocida como lógica de predicados monádicos (=Df. cuya adicidad=1).
N. b.: Una constante de predicado es de adicidad 1 solamente si exige una única variable de individuo o una única constante de
individuo.
(13) La lógica de relaciones, es decir, la lógica que emplea variables de predicado cuya adicidad es mayor que 1 (>1), también
conocidos como predicados poliádicos.
N. b.: Que la adicidad sea mayor 1 equivale a que la constante de predicado exige, por lo menos, dos variables de individuo o dos
constantes de individuo.
Huelga  mentar  que  la adicidad 3 es la adicidad propia  de constantes  de predicado  denotativas  de relaciones  triádicas:  ex.  g.,
‘recomendar’ –solemos aseverar, en efecto, que x recomienda a y para la realización de z–;
que la adicidad 4 es la adicidad propia de las constantes de predicado denotativas de relaciones tetrádicas;
&c.
(13.1) La construcción de pruebas formales de validez relativamente a argumentos formalizados con la lógica de relaciones.

6. El método de la asignatura

Si bien es cierto que la teoría no será ajena a la asignatura, el curso será, empero, preponderantemente instrumental, en el sentido
de que aspirará a aplicar conceptos y procedimientos, asimilados por el discente, para la evaluación de argumentos y la resolución de problemas
de razonamiento.

La asignatura conjugará al método convencional de la exposición magistral con la continua evaluación formativa de los discentes
mediante la asignación de ejercicios. El aprendizaje significativo, por parte de aquellos, de los contenidos y los procedimientos para la evaluación
de la corrección formal de los argumentos, será evidenciada por conducto de ejercicios:

Ex. g., ejercicios de identificación de los usos del lenguaje y de las formas discursivas, y del hecho de que no necesariamente sean
coincidentes;

ejercicios de detección de falacias no formales;
ejercicios de construcción de pruebas formales de validez (dentro del ámbito de los cálculos de enunciados y de predicados);
&c.

7. La evaluación

(a) El docente evaluará diagnósticamente a las estudiantes (a los estudiantes) en la primera de las lecciones.
(b) Para evaluar formativamente, el docente asignará ejercicios por resolver en el transcurso de las segundas partes de algunas de

las veintinueve lecciones por ofrecer en el curso del presente ciclo lectivo.
(c) Para evaluar sumativamente,
(c.a) el docente aplicará tres exámenes parciales, cada uno de los cuales tendrá un valor de 20%.
(c.b) El trabajo dentro del aula, consistente en la realización de ejercicios, contará con un valor porcentual de 20%.
(c.c) Finalmente, los discentes deberán elaborar un informe de lectura respecto de una fuente documental asignada por el docente.

El valor de este informe, el cual será redactado domiciliariamente por las estudiantes (por los estudiantes), será de 20%.
(c.c.a) N. b.: Las fuentes documentales entre las cuales seleccionar son las siguientes: Categorías, de Aristóteles (384-322 a. C.) de

Estagira; Sobre la interpretación, de Aristóteles; Los argumentos de los sofistas, de Aristóteles; &, finalmente, Lógica de los estoicos, de Benson
Mates. Uno solo de los textos habrá de ser elegido por la estudiante (por el estudiante) para la redacción de su informe de lectura, el cual no
habrá de exceder de siete páginas.

8. El cronograma de la asignatura

El siguiente es el cronograma de la asignatura, la cual constará, en principio, de treinta y dos sesiones:
(1) Lunes 7 & jueves 10 de agosto. La definición aclaratoria de ‘pensamiento crítico’.
(1.1) Los conceptos de inferencia y de razonamiento.
(1.2) Los conceptos fundamentales del pensamiento crítico, ex. g.
(1.2.1) el de uso & el de mención;
(1.2.2) el de extensión & el de intensión;
(1.2.3) el de término categoremático & el de término sincategoremático.
(1.3) La lógica como cálculo y la lógica como lenguaje.
(1.3.1) La lógica y el lenguaje natural.
(1.4) La lógica y las ciencias; tanto las ciencias factuales cuanto la ciencia formal matemática.
(2) Lunes 14 de agosto. Los conceptos de
(2.1) verdad & falsedad;
(2.2) término, proposición (=el vehículo del valor veritativo) & argumento;
(2.3) corrección formal, validez & consecuencia lógica.
(3) Jueves 17 & lunes 21 de agosto. Los usos del lenguaje & las formas del discurso.
(4) El argumento deductivo.
(5) Jueves 24 de agosto. Los criterios para la evaluación de la corrección formal de los argumentos.
(6) Lunes 28 de agosto. La distinción de la deducción respecto de los modos no deductivos de la inferencia,  scil.: la inducción, la
abducción & la analogía.
(7)  Jueves  31 de agosto  & lunes  4  de septiembre.  Las falacias no formales & las falacias de negación del  antecedente  y  de
afirmación del consecuente.
(8) Jueves 7 & lunes 11 de septiembre. La teoría de la definición.
(8.1) La definición de ‘definición’.
(8.2) La pluralidad de las técnicas definitorias.
(8.2.1) Las técnicas de especie extensional.
(8.2.2) Las técnicas de especie intensional.
(9) Jueves 14 & jueves 21 de septiembre. La lógica clásica.
N. b.1. Lunes 18 de septiembre: aplicación del Ier examen parcial ordinario de la asignatura.
(9.1) Una explicación de la índole asertórica, extensional, bivalente y veritativo-funcional de la lógica clásica.
(10) Lunes 25 & jueves 28 de septiembre; lunes 2 & jueves 5 de octubre. El cálculo de enunciados (=Df. el cálculo sentencial).
(10.1) El método decisorio de las tablas de verdad.
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(10.1.1) El método de las tablas reducidas de verdad.
(10.2) La construcción de pruebas formales de validez relativamente a argumentos formalizados, exclusivamente, mediante la lógica
de enunciados.
(10.2.1) Dos opciones adicionales dentro del ámbito de las pruebas formales de validez:
(10.2.1.1) la prueba mediante reducción a lo absurdo (=la reductio ad absurdum, o sea, la prueba indirecta) &
(10.2.1.2) la prueba de demostración condicional.
N. b.2: El jueves 5 de octubre la tarea habrá de ser entregada al docente, quien no admitirá entrega extemporánea alguna de
aquella.
N. b.3: El lunes 16 de octubre no se ofrecerán lecciones, toda vez que la festividad del 12 de octubre será trasladada, en la
Universidad de Costa Rica, al lunes 16 de octubre.
(11) Lunes 9, jueves 12 & jueves 19 de octubre. El silogismo.
(11.1) Las figuras, los modos & las formas de los silogismos.
(11.1.1) Los cuatro métodos decisorios respecto de la validez de las formas del silogismo:
(11.1.1.1) el mnemotécnico,
(11.1.1.2) el de las seis reglas del silogismo;
(11.1.1.3) el método diagramático de John Venn para la evaluación de los argumentos silogísticos.
(11.1.1.4) el método de la prueba formal de validez mediante el cálculo cuantificacional de primer orden.
(12) Lunes 23, jueves 26 & lunes 30 de octubre, & lunes 6 de noviembre. El cálculo cuantificacional (=Df. el cálculo de predicados) de
primer orden.
(12.1) La construcción de pruebas formales de validez relativamente a argumentos formalizados mediante la lógica cuantificacional
de primer orden, también conocida como lógica de predicados monádicos (=Df. cuya adicidad=1).
N. b.4. Jueves 2 de noviembre: aplicación del IIº examen parcial ordinario de la asignatura.
(13) Jueves 9 & lunes 13 de noviembre. La lógica de relaciones, es decir, la lógica que emplea variables de predicado cuya adicidad
es mayor que 1 (>1), también conocidos como predicados poliádicos.
(13.1) Jueves 16 & lunes 20 de noviembre. La construcción de pruebas formales de validez relativamente a argumentos formalizados
con lógica de relaciones.
(14) Jueves 23 de noviembre. Una exposición metódica y razonada de las tesis fundamentales de la asignatura.
N. b.5. Lunes 27 de noviembre: aplicación del IIIer examen parcial ordinario de la asignatura.

9. Las referencias documentales

El docente recurrirá a dos libros de texto, scil.:
(a) Copi, Irving Marmer. (1987) Introducción a la lógica. Traducción de Néstor Alberto Míguez. Nueva edición, corregida y actualizada,

de la cuarta edición inglesa (Macmillan Publishing Company, Inc., Nueva York, 1972). Trigésima edición en castellano. Buenos Aires: Editorial
Universitaria de Buenos Aires (Sociedad de Economía Mixta) (=EUDEBA), colección “Manuales”;

(b) Camacho Naranjo, Luis Ángel. (2002) Introducción a la Lógica. Cartago (Costa Rica): Editorial del Instituto Tecnológico de Costa
Rica y Libro Universitario Regional.

Enuméranse,  a  continuación,  los  títulos  de  algunas  obras  consultables,  con  aprovechamiento,  por  las  estudiantes  (por  los
estudiantes).
Ambrose, Alice y Morris Lazerowitz. (1968). Fundamentos de lógica simbólica. Traducción de Francisco González Aramburu, revisada por José
Antonio Robles García. México, D. F.: Universidad Nacional Autónoma de México, “Publicaciones del Instituto de Investigaciones Filosóficas de la
UNAM”.
Aristóteles  de Estagira.  (1988a). Categorías.  Tópicos.  Los  argumentos  de los sofistas. En  Tratados  de Lógica (Organon).  Ier tomo. Primera
edición, 1982. Edición preparada por Miguel Candel Sanmartín. Introducción, traducción y notas de Miguel Candel Sanmartín. Madrid: Editorial
Gredos, S. A., “Biblioteca Clásica”.
_____. (1988b). Sobre la interpretación. Analíticos primeros. Analíticos segundos.  En Tratados de Lógica (Organon). IIº tomo. Edición preparada
por Miguel Candel Sanmartín. Introducción. traducción y notas de Miguel Candel Sanmartín. Madrid: Editorial Gredos, S. A., “Biblioteca Clásica”.
_____. Retórica. (1962). En Obras de Aristóteles. Edición preparada por Francisco de Paula Samaranch K. Introducción, traducción y notas de
Francisco de Paula Samaranch K. Madrid: Aguilar, S. A. de Ediciones, “Grandes Culturas”.
Badesa, Calixto, Ignasi Jané y Ramón Jansana. (1998). Elementos de lógica formal. Barcelona: Editorial Ariel, S. A., “Ariel Filosofía”.
Beaney, Michael (editor). (1997). The Frege Reader. Prefacio, glosario e introducción de Michael Beaney. Oxford: Blackwell Publishing.
Bergmann, Gustav. (1960). Meaning and Existence. Madison, Wisconsin: The University of Wisconsin Press.
Besteiro, Julián. (1977).  Los juicios sintéticos a priori desde un punto de vista lógico. Presentación de Enrique Tierno Galván. Madrid: Editorial
Tecnos, S. A.
Beuchot, Mauricio. (1981). El problema de los universales. Prólogo de Carlos Ulises Moulines. México, D. F.: Universidad Nacional Autónoma de
México, Facultad de Filosofía y Letras, Colegio de Filosofía, “Opúsculos” (serie de Investigaciones).
Blanché, Robert. (1968). Introduction à la logique contemporaine. Quatrième édition, revue. París: Librairie Armand Colin, “Collection U”.
Bochenski, J. M. (1968).  Historia de la Lógica Formal. Edición española de Millán Bravo Lozano. Madrid: Editorial Gredos, S. A., “Biblioteca
Hispánica de Filosofía” (entonces dirigida por el Dr. Ángel González Álvarez).
_____. (1961). History of Formal Logic. Translated by Yvo Thomas, O. P. Notre Dame (Indiana): Notre Dame University Press.
_____. (1949). La filosofía actual. Traducción de Eugenio Ímaz. México, D. F.: Fondo de Cultura Económica, “Breviarios”.
_____. (1985). Los métodos actuales del pensamiento. Décima quinta edición. Traducción de Raimundo Drudis Baldrich. Madrid: Ediciones Rialp,
S. A., “Naturaleza e Historia”.
Boole, George. (1984). El análisis matemático de la lógica. Segunda edición. Traducción de Esteban Reguera Manzano. Precedido de “George
Boole y el álgebra de la lógica”, por José Sanmartín Espulgues. Madrid: Ediciones Cátedra, S. A., “Teorema”.
Camacho Naranjo, Luis Ángel. (2003).  Lógica simbólica básica. Segunda edición. San José (Costa Rica): Editorial de la Universidad de Costa
Rica.
Cheifetz, P. M. y F. J. Avenoso. (1974). Lógica y teoría de conjuntos. Traducción de A. López Lago y B. Rubio S. Madrid: Editorial Alhambra.
Cocchiarella, Nino y Max Alberto Freund Carvajal. (2008). Modal Logic. An Introduction to its Syntax and Semantics. Oxford & Nueva York: Oxford
University Press.
Cocchiarella, Nino. (1999). Lógica como lenguaje y lógica como cálculo: su papel en la teoría de la atribución.  Traducción de Max Alberto Freund
Carvajal. Heredia: Departamento de Filosofía de la Universidad Nacional, “Prometeo” (volumen 20 de la colección).
Cohen,  Morris  Raphael  y  Ernest  Nagel.  (1973).  Introducción a la lógica y  al  método  científico. Dos  tomos.  Tercera edición.  Buenos  Aires:
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